
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

 
 

Área de Contratación Administrativa 

Exp.: A/SER-032042/2025 
 

Página 1 de 1 
 

     

 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

ORDENO 
 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado contrato de 
servicios de COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS DE 
CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA CARRETERA M-501 ENTRE LA M-40 Y LA M-522 (PP.KK. 
0+000 AL 21+800) AÑOS 2026-2029, promovido por la Dirección General de Carreteras, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 79.942,22 euros, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 
 
 La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de servicios es garantizar el 
adecuado cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
 La justificación del contrato surge de la necesidad de contar con un servicio de coordinación de la 
seguridad y salud para establecer y garantizar un adecuado nivel de protección de la salud de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de los trabajos y actuaciones de conservación y explotación de 
la carretera M-501 entre la M-40 y la M-522 (PP.KK. 0+000 al 21+800), incluyendo todos los ramales y 
vías de acceso. 
  

El presente contrato tiene por objeto asesoría y realización de estudios e informes para la 
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las actuaciones de conservación y 
explotación de la carretera M-501 entre la M-40 y la M-522 (PP.KK. 0+000 AL 21+800), incluyendo todos 
los ramales y vías de acceso. También se incluyen las funciones de asesoramiento en relación con las 
medidas necesarias para hacer efectiva la normativa vigente de prevención de riesgos laborales y todas 
las demás prestaciones que sean exigibles sobre Seguridad y Salud de acuerdo con la citada normativa.  

 
El objeto del contrato tiene una relación directa, clara y proporcional con las necesidades a las que 

se pretende dar satisfacción mediante el contrato propuesto. 
 
 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 27.12.2023) 

LA DIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS   
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